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 ------------ En la ciudad de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintidós, siendo las 

diecinueve horas y cuatro minutos, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas en Sesión 

Ordinaria bajo la presidencia de la Decana, Mg. Liliana Graciela DILLON.---------------------------------------------- 

 ------------ Se encuentran presentes los/las siguientes Consejeros/as:------------------------------------------------------- 

 

Por los Profesores Titulares: 

Néstor René PERTICARARI 

Sebastián FUMIS 

 
Por los Profesores Adjuntos: 

Héctor DE PONTI 

Néstor Gabriel HAQUIN 

 

Por los Profesores Auxiliares: 

Gabriela CABRERA 

Pablo OLIVARES 

 

Por los Graduados:  

Fernando VARELA 

Bruno GAMERRO 
 

Por los Estudiantes: 

Emiliano BOURNISSENT VITTI 

Agustina CASTIGLIONI 

Franco MAGGI 

Aldana MELANO 

Juan Diego OTTOLINA 

 

Por los No Docentes:  

Florencia CARABALLO 

 

-------------- En primer lugar, la Presidente del Cuerpo pone a consideración el acta de la sesión ordinaria del 
Consejo Directivo de fecha 12 de mayo de 2022. Sin observaciones, se aprueba el acta  mencionada por 

unanimidad, designándose al Consejero MAGGI para su firma. ----------------------------------------------------------- 

----------------Seguidamente, pasa a tratarse el punto 2 del Orden del Día, correspondiente a los despachos de las 

distintas Comisiones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------2.1 COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO, DISCIPLINA Y ENSEÑANZA. ------------ 

----------------2.1.1. Diplomas. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueban por unanimidad las resoluciones que constan en el Anexo 1. ----------  

----------------2.1.2. Equivalencias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueban por unanimidad las resoluciones que constan en el Anexo 2. ----------  
----------------2.1.3. Adscripciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueban por unanimidad las resoluciones que constan en el Anexo 3. ---------- 

----------------2.1.4. Propuestas y dictámenes de concursos ordinarios. ---------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

---------------- La Presidenta del Cuerpo comenta a los presentes que, a futuro, seguramente se presentarán más 

casos como este dado que existen varios concursos que se iciaron antes de ocurrida la pandemia de 2020, en los 

que se designaron jurados que, hoy en día, tal vez no se encuentren disponibles para ejercer como tales por diversos 

motivos, lo que ocasionará que haya que rectificar las resoluciones originales para designar nuevos miembros de 

esos jurados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------- Sin observaciones, se aprueban por unanimidad las resoluciones que constan en el Anexo 4. ---------- 

----------------2.1.5. Pedido de convalidación de título presentado por la señora Denisse SIFUENTES DE 
RODRIGUEZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 5. ----------------- 

---------------- 2.1.6. Propuesta de designación del Director del Departamento Jurídico. -------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  
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-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 6. ---------------- 

---------------- 2.1.7. Propuesta de designación del Director del Departamento de Administración. ------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 7. ---------------- 

---------------- 2.1.8. Propuesta de designación de Directora del Departamento de Contabilidad e Impuestos. ------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. --------------------------------------  

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 8. ----------------- 

---------------2.2. COMISIÓN DE ENSEÑANZA. ------------------------------------------------------------------------------ 

--------------- 2.2.1. Propuesta de programa para la asignatura ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES de la 
Licenciatura en Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 9. ----------------- 

--------------- 2.2.2. Propuesta de programa para la asignatura INFORMÁTICA de las carreras de grado de la F.C.E.  

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 10. --------------- 

---------------2.2.3. Propuesta de programa para la asignatura ECONOMÍA MONETARIA de la Licenciatura en 

Economía. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 11. --------------- 

---------------2.2.4. Propuesta de programa para la asignatura METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN de la 
Licenciatura en Gestión Universitaria. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 12. --------------- 

---------------2.2.5. Propuesta de programa para la asignatura POLÍTICAS UNIVERSITARIAS COMPARADAS 

de la Licenciatura en Gestión Universitaria. ----------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 13. --------------- 

---------------2.2.6. Propuesta de programa para la asignatura PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO APLICADO A 

LA UNIVERSIDAD de la Licenciatura en Gestión Universitaria. --------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 14. --------------- 

---------------2.2.7. Propuesta de programa para la asignatura GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la 
Licenciatura en Gestión Universitaria. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 15. --------------- 

---------------2.2.8. Propuesta de programa para la asignatura NORMATIVA DE ACTIVIDADES 

SUSTANTIVAS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO de la Licenciatura en Gestión Universitaria. ------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 16. --------------- 

---------------2.2.9. Propuesta de programa para la asignatura INTRODUCCIÓN A LA FORMULACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS UNIVERSITARIOS de la Licenciatura en Gestión Universitaria. -------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 17. --------------- 
---------------2.3. COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN, RELACIONES EXTERNAS Y ENSEÑANZA. ------------------ 

---------------2.3.1. Pedido de designación docente para el CURSO INTRODUCTORIO de la Maestría en 

Administración Pública.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 18. --------------- 

---------------2.3.2. Pedido de designación docente para el METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN de la 

Maestría en Administración Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 19. --------------- 

---------------2.3.3. Pedido de designación docente para el ESTADO Y SOCIEDAD de la Maestría en 

Administración Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 
-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 20. --------------- 

---------------2.3.4. Pedido de designación docente para el DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

CONSTITUCIONAL de la Maestría en Administración Pública. --------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 
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-------------- Sin observaciones y con la abstención de la Consejera CABRERA, se aprueba por unanimidad la 

resolución que consta en el Anexo 21. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------2.3.5. Pedido de designación docente para el ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPARADA de la 

Maestría en Administración Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 22. --------------- 

---------------2.3.6. Pedido de designación docente para el MÉTODOS CUANTITATIVOS de la Maestría en 

Administración Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 
-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 23. --------------- 

---------------2.3.7. Pedido de designación de Jurado Evaluador de Tesis de la alumna de la Maestría en 

Administración Pública, Gema Angélica MENDOZA PINCAY. ---------------------------------------------------------- 

---------------- La Presidenta del Cuerpo comenta a los presentes que la necesidad del dictado de la Resolución Ad 

Referéndum que aprueba dicho Curso respondió a que la fecha de inicio del mismo se encontraba próxima. -------  

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 24. --------------- 

---------------2.3.8. Pedido de designación docente para la asignatura SIMULACIÓN DE NEGOCIOS de la 

Maestría en Administración y Finanzas. --------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 25. --------------- 
---------------2.3.9. Pedido de designación docente para la asignatura PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD 

GLOBAL de la Maestría en Administración y Finanzas. ------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 26. --------------- 

---------------2.3.10. Pedido de aprobación de programa de la asignatura INTRODUCCIÓN AL CAMPO DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Maestría en Responsabilidad Social Organizacional. -------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 27. --------------- 

---------------2.3.11. Pedido de aprobación de programa de la asignatura TEORÍAS Y ENFOQUES DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Maestría en Responsabilidad Social Organizacional. -------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 28. --------------- 
---------------2.3.12. Pedido de designación docente para la asignatura TEORÍAS Y ENFOQUES DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Maestría en Responsabilidad Social Organizacional. -------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 29. --------------- 

---------------2.3.13. Pedido de designación docente para la asignatura INTRODUCCIÓN AL CAMPO DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Maestría en Responsabilidad Social Organizacional. -------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 30. --------------- 

---------------2.3.14. Pedido de designación docente para el CURSO DE NIVELACIÓN de la Maestría en 

Responsabilidad Social Organizacional. --------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 
-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 31. --------------- 

---------------2.3.15. Pedido de aprobación de programa para la asignatura ESTRATEGIAS COMPETITIVAS de 

la Maestría en Administración de Empresas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 32. --------------- 

---------------2.3.16. Propuesta de asignaturas optativas para la Maestría en Administración de Empresas.----------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 33. --------------- 

---------------2.3.17. Pedido de designación docente para la asignatura MERCADOS FINANCIEROS Y DE 

CAPITALES de la Maestría en Administración de Empresas.-------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 34. --------------- 
---------------2.3.18. Pedido de designación docente para la asignatura SIMULACIÓN DE NEGOCIOS de la 

Maestría en Administración de Empresas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 35. --------------- 
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---------------2.3.19. Pedido de designación docente para la asignatura SISTEMAS AGROPECUARIOS Y 

AGRONEGOCIOS de la Maestría en Administración de Empresas.------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 36. --------------- 

---------------2.3.20. Pedido de designación docente para la asignatura ESTRATEGIAS COMPETITIVAS de la 

Maestría en Administración de Empresas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 37. --------------- 

---------------2.3.21. Pedido de designación docente para la asignatura GESTIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL de la 
Maestría en Administración de Empresas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 38. --------------- 

---------------2.3.22. Pedido de designación docente para la asignatura ACELERACIÓN DE NEGOCIOS de la 

Maestría en Administración de Empresas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 39. --------------- 

---------------2.3.23. Pedido de designación docente para la asignatura PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD 

GLOBAL de la Maestría en Administración de Empresas.------------------------------------------------------------------ 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 40. --------------- 
---------------2.3.24. Pedido de designación de Jurado Evaluador de Tesis de la alumna de la Especialización en 

Dirección y Gestión de Organizaciones Públicas, Juliana GARCÍA CAMPARI.---------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 41. --------------- 

---------------2.3.25. Pedido de designación de Jurado Evaluador de Tesis de la alumna de la Especialización en 

Dirección y Gestión de Organizaciones Públicas, Virginia CERNETTI.-------------------------------------------------- 

----------------Se da lectura al Despacho de la Comisión. Se pone a consideración. -------------------------------------- 

-------------- Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la resolución que consta en el Anexo 42. --------------- 

--------------3. MANIFESTACIONES DE LOS/LAS  CONSEJEROS/AS:------------------------------------------------ 

-------------Seguidamente, se pasa al punto 3 del Orden del Día, correspondiente a Manifestaciones de 

Consejeros/as. La Presidenta del Cuerpo abre la lista de oradores y por Secretaría se procede a tomar nota de los 

interesados en realizar manifestaciones.---------------------------------------------------------------------------------------- 
------------Conforme a ello, se registran para hacer uso de la palabra los/las Consejeros/as MAGGI, OTTOLINA, 

CASTIGLIONI, MELANO y BOURNISSENT VITTI.-------------------------------------------------------------------- 

------------- El Consejero MAGGI pide la palabra y manifiesta: “Desde los Consejeros Directivos por la Franja 

Morada queríamos aprovechar esta oportunidad para comentarles de forma breve lo que estuvimos realizando 

desde la última sesión del Consejo Directivo. Particularmente, mencionarles dos charlas que pudimos garantizar 

para todo el estudiantado. La primera de ellas, se desarrolló el jueves pasado, 19 de mayo, que tenía como objetivo 

enseñar sobre las nuevas tecnologías que podemos aplicar a las Ciencias Económicas y los campos laborales 

emergentes que podemos elegir aprovechando estas tecnologías, cuestión muy interesante, entendemos, para 

discutir, debatir y aprender en el contexto que nos rodea actualmente. Por otra parte, brindamos una segunda 

charla el martes pasado en el auditorio de la facultad, acerca de una temática también muy actual, como lo es la 

obtención de dinero en esta era digital en que nos encontramos, en el marco también de las nuevas tecnologías y 
de la globalización que nos rodea. En ambas charlas contamos con la participación de más de 300 estudiantes 

por lo que creemos que estas cuestiones actuales son de gran interés para gran parte del estudiantado y, por eso, 

nos comprometemos a seguir trabajando y a seguir promoviendo este tipo de actividades y de charlas que son un 

aprendizaje extra académico y que complementan nuestra formación profesional. Y, por último, queremos 

mencionarle que en este momento se está desarrollando la charla sobre el inicio del curso de Tango que, una vez 

más, pudimos lograr para todos los estudiantes de todos los años de nuestra facultad. Es el tercer año consecutivo 

que logramos este curso y, en este momento, contamos con más de 300 inscriptos para este curso. Nos llena de 

orgullo y también nos pone muy contentos que muchos estudiantes estén aprovechando esta oportunidad que 

también nos brinda la empresa Tango y agradecemos la predisposición de la empresa para darnos la posibilidad 

de aprender a usar un sistema que, a nuestro parecer, puede ser muy importante el día de mañana en nuestra 

inserción laboral”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------- El Consejero OTTOLINA pide la palabra y manifiesta: “Desde la Franja Morada también queremos 

comentarles que hoy se ha finalizado con la entrega del sistema de becas que brinda nuestra universidad, ya que, 

40 estudiantes han recibido bicicletas que forman parte de la política de movilidad que impulsa la U.N.L. y 

Secretaría de Bienestar Universitario. En este sentido, queremos expresar nuestro acompañamiento a dicha 

medida y queremos destacar la importancia de que la universidad continúe poniendo en agenda asuntos que 

impliquen involucrarse con todas las aristas de la vida del estudiante que, claro está, que va más allá de la simple 
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presencia física dentro del aula. En este sentido, entendiendo al transporte como una de las dificultades que 

existen a la hora de estudiar y, teniendo en cuenta, los costos y el tiempo que conlleva trasladarse de un lugar a 

otro, la bicicleta, además de ser un medio de transporte económico, saludable y amigable con el medio ambiente, 

aporta un granito de arena a la construcción de una ciudad más sustentable y se vuelve una herramienta 

fundamental que permite dar solución a una necesidad del día a día. Su entrega hoy significa un paso más en la 

concreción de políticas universitarias destinadas a dar soporte a los alumnos, como lo viene haciendo la 

universidad en materia de movilidad desde el año 2015. Por todo ello, como representantes estudiantiles, con 

gran alegría seguiremos apoyando toda medida que signifique una mejora real en la calidad de vida de nuestros 

compañeros y facilite el acceso a una educación de calidad.” ------------------------------------------------------------- 

------------- La Consejera CASTIGLIONI pide la palabra y expresa: “Desde la Franja Morada queríamos decir 

unas palabras acerca del feriado de ayer. Por la diaria que va atravesando cada ciudadano de este país, 

incluyendo a cada miembro de esta comunidad educativa, entendemos que a veces no nos sentamos a pensar y 

dimensionar lo importante de esta fecha y recordarla como tal, siendo que es la fecha que implicó, sin dudas, el 

primer paso hacia nuestra independencia nacional. Creemos, también, que la mejor forma de recordarla es 

asumiendo el compromiso y la impronta que tuvieron nuestros próceres para generar una revolución. En este 

caso, que esa revolución sea en busca de seguir trabajando en busca de la excelencia académica que caracteriza 

esta casa de estudios. Tenemos la firme esperanza que, como allá por mayo de 1810, podamos poner nuestra 

bandera en lo alto y, todos juntos, más que nunca nos pongamos al servicio de nuestra ciudadanía, haciéndonos 

de todas las oportunidades que se puedan presentar para dejar el pasado, vivir el presente y soñar el futuro. Nadie 
nos va a robar el derecho de soñar que todos los habitantes vuelvan a sentirse orgullosos de vivir en este país, en 

especial los jóvenes estudiantes que, lamentablemente muchos, se imaginan un futuro lejos de nuestro territorio. 

Feliz y comprometido Día de la Patria a todos y a cada uno de los presentes”. ----------------------------------------- 

------------- La Consejera MELANO pide la palabra y manifiesta: “En el día de la fecha, queremos celebrar la 

conquista de un nuevo derecho en la U.N.L., el cupo laboral trans. Hoy, nuestra universidad, tiene un dolor menos, 

de la mano de la ampliación de derechos, en la construcción colectiva de todos y todas. Seguimos convencidos y 

convencidos de que una sociedad más justa la construiremos con el coraje necesario para llevar adelante los 

cambios que están a la altura, siendo pioneros y pioneras de transformaciones. Hoy tenemos un nuevo logro como 

comunidad educativa. Además, el lunes tuvimos la inauguración del quinto piso, un gran paso dentro del proyecto 

de una facultad que crece y sigue construyendo a futuro. Queremos destacar el trabajo de la comunidad U.N.L. 

por los avances logrados en obras que garantizan capacidades edilicias acorde a los contextos actuales y 
contemplan las demandas futuras. Tal como dijo nuestro Rector, no sólo inauguramos el quinto piso, sino también 

un espacio de futuro. Es nuestro deber seguir trabajando para transformarlo en herramienta que garantice la 

permanencia de, cada vez más, estudiantes y permita aumentar nuestra tasa de ingresos a nuestra casa de 

estudios. Por último, el día de ayer, fue el aniversario de un día muy significativo en nuestra historia argentina, 

ya que celebramos un nuevo aniversario de la Revolución de Mayo, cuando se creó el primer gobierno patrio y el 

paso decisivo hacia la declaración de la independencia de nuestro país. Hoy, como ayer, trabajar en la defensa 

permanente de nuestra soberanía y construir una mejor democracia es construir igualdad y libertad para todos. 

Éste siempre será nuestro compromiso”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

------------- El Consejero BOUNISSENT VITTI pide la palabra y manifiesta: “Quería destacar el hecho de que ya 

los estudiantes están pudiendo utilizar el quinto piso que tanto nos enorgullece. También, en ese sentido, 

agradecer a cada uno de los claustros y a quienes han atravesado por todo ese proceso desde un inicio, allá por 

el 2019, si no me falla la memoria en este momento, como también a todos los que participaron en la organización 
del acto, que salió muy lindo y los estudiantes quedaron muy contentos después, viéndolo y viendo las nuevas 

instalaciones. Así que destacar eso, agradecer nuevamente a todos los claustros, sobre todo al claustro no docente 

que dejó todo impecable para ese día y destacar nuevamente que, siempre cuando todos nos comprometemos por 

las causas de la comunidad F.C.E., obtenemos los mejores resultados y hacemos que la facultad crezca, no 

solamente en términos edilicios, sino también para con toda la comunidad de la universidad en general”. -------- 

----------- 4. INFORMES DE DECANATO: ---------------------------------------------------------------------------------- 

------------- En primer lugar, la Presidenta del Cuerpo adhiere a la alegría compartida por la inauguración del quinto 

piso de la facultad, destacando las muestras de admiración de los asistentes al acto de inauguración que no 

pertenecen a la F.C.E. y que, comenta, se sorprendieron gratamente con la obra. Además, desea poner en valor el 

esfuerzo del personal no docente, ponderando su compromiso y sentido de pertenencia que llevó a que todo saliera 

a la perfección. Comenta que, si bien ya se encuentran en gestión las obras para sumar un sexto y séptimo piso, la 
prioridad está en seguir equipando el quinto piso y en incorporar material tecnológico e informático a las aulas 13 

y 42, contando, de esta manera, con cuatro aulas completamente equipadas en la facultad a fin de incorporar a los 

estudiantes de los primeros años en este objetivo de formación en tecnología. ------------------------------------------- 

------------- Por otro lado, comparte con los presentes su entusiasmo por el avance en la creación de una nueva 

carrera: la Licenciatura en Ciencia de Datos. En este sentido, comenta que se trata de una temática que está en 

boga tanto a nivel nacional como internacional y explica que esta iniciativa se da en el marco de un trabajo conjunto 
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con las Facultades de Ingeniería y Ciencias Hídricos e Ingeniería Química de la U.N.L. Comenta que, a nivel 

F.C.E., los Departamentos de Economía y de Administración se encuentran trabajando a pleno en esta propuesta. 

Adelanta a los presentes que el Cuerpo deberá tratar en las próximas semanas el proyecto de creación de la carrera, 

que deberá ser aprobado por los tres Consejos Directivos para, luego, pasar a consideración del Consejo Superior 

de la Universidad. Manifiesta particularmente su alegría por la forma en que han trabajado las tres unidades 

académicas, de igual a igual, con los saberes que cada una posee. --------------------------------------------------------- 

------------- Además, comenta que en el día de hoy cerró la inscripción de los aspirantes al cargo docente para cubrir 

la titularidad de la asignatura  Taller de Práctica Integradora II, y que, a continuación, se publicarán los nombres 

de los inscriptos y se pasará a designar el jurado que entenderá en el concurso propiamente dicho. ------------------ 

------------- En otro orden de cuestiones, acerca de la partida presupuestaria que la S.P.U. ha destinado a iniciativas 

de investigación, comenta que se está trabajando muy fuertemente con los docentes de la facultad para poder 

generarlas. Manifiesta que la respuesta a la reunión convocada oportunamente con los mismos fue muy positiva y 

explica que la comisión designada deberá evaluar estos proyectos para concluir con la publicación de un orden de 

mérito que detalle cuáles de ellos serán financiados. ------------------------------------------------------------------------- 

------------- Finalmente, comenta a los presentes con alegría que la facultad se encuentra actualmente organizando 

una nueva edición del GCPyMEs. Manifiesta lo positivo de poder volver a realizar este encuentro de estudiantes 

nacionales y extranjeros retomando la presencialidad, al tiempo que comenta que en esta oportunidad la idea es 

hacer partícipe al parque tecnológico como lugar de realización del mismo.-------------------------------------------- - 

------------- Por último, pide justificación de inasistencia para los Consejeros Roberto MEYER, María Rosa 

SÁNCHEZ ROSSI,  Laura GARCÍA, Daniela VEGLIA, Julia CRISTÓBAL, Héctor Lautaro ACKERMANN, 

Aida NAUMIAK y Nora GALLEGO, lo que es aceptado por el Cuerpo.------------------------------------------------- 

 ------------ 5. ASUNTOS ENTRADOS:----------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------5.1. Diplomas. Pasa a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y Enseñanza. ------------- 

-------------5.2. Equivalencias. Pasa a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y Enseñanza. -------- 

-------------5.3. Adscripciones. Pasa a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y Enseñanza. -------- 

-------------5.4. Prácticas Académicas Internas. Pasa a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y 

Enseñanza. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.5. Pedidos de licencias docentes. Pasa a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y 

Enseñanza. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.6. Propuestas y dictámenes de concursos ordinarios. Pasa a la Comisión de Interpretación, 

Reglamento, Disciplina y Enseñanza. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------5.7. Propuesta de designación de Director del Departamento de Matemática. Pasa a todas las 

Comisiones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------5.8. Propuesta de designación de Director del Departamento de Economía. Pasa a todas las Comisiones.  

-------------5.9. Propuesta de asignatura optativa denominada “Encargos Profesionales”. Pasa a la Comisión de 

Enseñanza. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------5.10. Pedido de aprobación del programa de la asignatura ECONOMIA LABORAL de la carrera de 

Licenciatura en Economía. Pasa a la Comisión de Enseñanza.-------------------------------------------------------- 

-------------5.11. Propuesta de modificación del programa de la asignatura REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS 

ORGANIZACIONES. Pasa a la Comisión de Enseñanza.------------------------------------------------------------------- 

-------------5.12. Propuesta de reconocimiento de asignaturas electivas como optativas para la Licenciatura en 

Gestión Universitaria. Pasa a la Comisión de Enseñanza.-------------------------------------------------------------------- 

-------------5.13. Pedido de declaración de interés institucional del Ciclo de Seminarios abiertos: “La Economía 

Social y Solidaria en perspectiva: construyendo puentes para una evolución requerida”. Pasa a la Comisión de 
Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.---------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.14. Pedido de designación de Jurado Evaluador de Trabajo Integrador de la alumna de la Maestría en 

Administración Pública, Samanta MARCHI. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y 

Enseñanza.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.15. Pedido de designación de Jurado Evaluador de Trabajo Integrador de la alumna de la 

Especialización en Costos y Gestión Empresarial, Fernando PALERMO. Pasa a la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.16. Propuesta de Seminario de Posgrado INGLÉS EN CONTEXTOS ACADÉMICOS- 

CIENTÍFICOS. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.------------------------------ 

-------------5.17. Pedido de designación del Responsable de Intercambio de la Maestría en Administración y 

Finanzas. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.-------------------------------------- 

-------------5.18. Pedido de designación de Director y Coordinador la Maestría en Administración y Finanzas. Pasa 
a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.-------------------------------------------------------- 

-------------5.19. Pedido de renovación de la designación del Coordinador Académico de la carrera Maestría en 

Administración Pública. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.-------------------- 
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-------------5.20. Pedido de renovación de la designación del Director de la carrera Maestría en Administración 

Pública. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.--------------------------------------- 

-------------5.21. Pedido de adecuación de los Comités Académicos de las carreras de posgrado. Pasa a la Comisión 

de Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza.------------------------------------------------------------------------- 

-------------5.22. Pedido de aprobación de programa de la asignatura AUDITORÍA INTERNA de la 

Especialización en Contabilidad y Auditoría para Pymes. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas 

y Enseñanza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------5.23. Pedido de aprobación de programa de la asignatura LA CONTABILIDAD DE GESTIÓN de la 

Especialización en Contabilidad y Auditoría para Pymes. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas 
y Enseñanza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------5.24. Pedido de designación de docentes para la asignatura AUDTORÍA INTERNA de la 

Especialización en Contabilidad y Auditoría para Pymes. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas 

y Enseñanza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------5.25. Pedido de designación de docentes para la asignatura LA CONTABILIDAD DE GESTIÓN de la 

Especialización en Contabilidad y Auditoría para Pymes. Pasa a la Comisión de Investigación, Relaciones Externas 

y Enseñanza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------Sin más temas que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las diecinueve horas y treinta y seis 

minutos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


